




AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA212

REPORTE DE ANÁLISIS REGIONAL SZH DE LOS RÍOS
Metica, Guatiquía, Guayuriba y Negro (SZH-MGGN)

Los esfuerzos de conservación y recuperación de hábitats deberán estar direccionados a las áreas con 
mayor probabilidad de alteración y que se cruzan con los siguientes proyectos de hidrocarburos LAV0070-
13, LAM5790, LAM4829, LAM2944, LAM4012, LAM5423, LAM0227, LAV0003-13, LAM5599, LAV0039-13, 
LAV0038-13, LAV0081-13, LAV0040-13, LAM0198, LAV0004-13, LAM2635, LAM0522, LAM1461, LAM2947, 
LAM0510 y LAM0230; infraestructura vial LAV0037-00-2017 y LAM3960; y de energía LAV0064-00-2017 y 
LAV0064-00-2017.

7.2.5.4  Probabilidad de ocurrencia de impactos ambientales acumulativos 

De acuerdo con la metodología de Furlan et al., (2019), la integración de toda la información relacionada 
con presiones, vulnerabilidad y probabilidades de ocurrencia de los impactos se resume en un índice 
de impactos acumulativos, el cual consiste en la suma de la probabilidad de ocurrencia de los dos (2) 
impactos tipo analizados. 

Alrededor del 57% (~44.883 ha) de los ecosistemas acuáticos para la conectividad ecológica funcional 
cuentan con una media probabilidad de acumulación de impactos y el 42% (~33.037 ha) con una 
alta probabilidad (Figura 128). El mayor peligro de acumulación se presenta hacia el norte del límite 
espacial del VEC, el cual corresponde al piedemonte de la cuenca del río Meta que ha sido priorizado 
para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad en la cuenca del Orinoco (Lasso et al., 2010). 
Adicionalmente, esta alta probabilidad de acumulación de impactos concuerda con zonas próximas a los 
proyectos Bloque Cubarral, Campos Castilla-Chichimene– LAM0227 y los Pozos de Desarrollo Apiay A y 
Suria A Y B Y Libertad– LAM0198.

Figu  ra 128. Probabilidad de acumulación de impactos y
percepción del licenciamiento en la en la SZH– MGGN

Fuente: ANLA 2021
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Para completar el análisis de impactos acumulativos, desde el medio socioeconómico se revisaron los 
municipios localizados sobre las áreas que presentan una ALTA probabilidad de impactos acumulativos. 
Se encontró que los municipios de Acacías, Castilla La Nueva y Villavicencio presentan un alto nivel de 
sensibilidad social asociados a las denuncias sobre presuntas infracciones ambientales. Se identificó 
una acumulación representativa de denuncias ambientales (90 denuncias en total) sobre el recurso 
hídrico, seguido de medio biótico y socioeconómico (ver Figura 129), donde se referencian afectaciones 
en cuanto a la disponibilidad del recurso hídrico para el desarrollo de las actividades productivas y de 
abastecimiento de los hogares (aljibes), situaciones de captación de aguas sin autorización, vertimientos 
en fuentes hídricas, contingencias y derrames de NaÌ a, entre otros; situaciones de potencial conflictividad 
socioambiental en el área de interés que generaran alertas tempranas.

Por otro lado, es de resaltar que estas áreas con potencial de acumulación de impactos se encuentran 
traslapados con las áreas de proyectos que se encuentran asociados con algún proceso jurídico, entre los 
cuales se destaca el expediente LAM0227, LAM5423, LAV0064-00-2017.

Figura 129. Denuncias en los municipios de Acacías, Castilla
La Nueva y Villavicencio según recurso afectado

Fuente: ANLA, 2021

Los segmentos de ríos con ALTA probabilidad de presentar impactos acumulativos son los siguientes 
(Figura 130): río Guatiquía: segmentos 4 y 5; río Ocoa: segmentos 1, 2, 3, 4 y 5; río Guayuriba: parte 
alta y media del segmento 4; río Negro: segmentos 1 y 4; río Humadea: segmentos 1, 2 y 3; río Guamal: 
segmentos 1 y 3; río Acacías: segmento 1 y 2.
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Figura 130. Segmentos de ríos con ALTA probabilidad
de presentar impactos acumulativos

Fuente: ANLA, 2021

Dada la ALTA y MEDIA probabilidad de presentarse impactos acumulativos en el VEC surge la necesidad 
de implementar una estrategia de monitoreo regional que involucre los componentes hídrico superficial, 
hídrico subterráneo y biótico para entender las interacciones que ocurren en los ecosistemas acuáticos 
y las presiones y vulnerabilidades que representan. De esta manera, se podrán direccionar de manera 
integral las medidas de manejo garantizando una óptima condición del VEC a largo plazo.   

Para el componente hídrico superficial, debido a la alta probabilidad de alteración a la disponibilidad 
y calidad del agua, en el área de análisis del VEC, se hace necesario reforzar el conocimiento del estado 
actual de las fuentes hídricas, estableciendo una red de monitoreo que permita evidenciar en tiempo 
real (con telemetría) nivel, caudal, parámetros fisicoquímicos (pH, oxígeno disuelto, temperatura, 
conductividad) y adicional a la red mencionada, se requiere que cada proyecto licenciado por ANLA en 
el área del VEC con permisos de uso y aprovechamiento del componente hídrico superficial asociados 
o que presente contingencias, realice monitoreos que incluyan para sedimentos y parámetros 
fisicoquímicos (además de los establecidos para cada proyecto), la medición de variables como fenoles, 
plomo, cadmio, hidrocarburos, grasas y aceites en el año hidrológico (teniendo en cuenta temporada 
seca, media y transiciones), cumpliendo con los estándares establecidos para estos monitoreos (IDEAM) 
y que los equipos de medición sean iguales o inferiores a los límites máximos permisibles establecidos 
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en el Decreto 1076 de 2015 para usos (artículos 2.2.3.3.9.3 a 2.2.3.3.9.10), Resolución 631 de 2015 (norma 
de vertimientos) y Resolución No. 2053 de 2018, o los establecidos por aquellas normas que las deroguen 
o modifiquen.

Respecto al componente subterráneo, se deben medir niveles de manera continua a través de sensores 
de presión que permitan determinar una posible afectación a la disponibilidad y entender mejor el flujo 
local del agua subterránea y así su interacción con los cuerpos hídricos superficiales. A su vez es necesario 
implementar una red de monitoreo de calidad del agua subterránea, asegurando que se soliciten todos 
los parámetros asociados a entender y evidenciar una posible afectación de la calidad del recurso, 
asegurando un muestreo representativo y acorde con los establecido por el protocolo del monitoreo 
del IDEAM, sumado a ello requerir el cálculo del error de balance iónico de las muestras fisicoquímicas y 
finalmente asegurar que los límites de cuantificación del método de análisis son inferiores a los limites o 
criterios mínimos de calidad.

Sobre el medio biótico, se sugiere monitorear la vegetación ribereña entiendo esta como el hábitat 
refugio para el águila pescadora y su biodiversidad asociada. También se sugiere realizar muestreos de 
las comunidades de ictiofauna que son el principal recurso alimenticio del águila, en los mismos sitios 
donde se planteen los muestreos del recurso hídrico superficial y asociado a las demás comunidades 
hidrobiológicas (plancton, perifiton y macroinvertebrados). Para tener un panorama completo de las 
dinámicas en la cadena trófica dulceacuícola del VEC, se propone monitorear el uso de hábitat del águila 
pescadora en las tres categorías de acumulación de impactos definidas.

7.2.5.5  Probabilidad de acumulación de impactos en escenario de cambio climático y 
variabilidad climática
Con el fin de visualizar la probabilidad de impactos acumulativos en un escenario de cambio climático 
y también de variabilidad climática, se calculó nuevamente para el área de estudio la vulnerabilidad 
frente a la disponibilidad y calidad del recurso hídrico y la vulnerabilidad a la pérdida de hábitat del 
águila pescadora; incorporando a los factores analizados en el numeral 6.2.3.2 el factor de vulnerabilidad 
frente al cambio climático y fenómeno Niña y Niño de la SZH-MGGN; para posteriormente recalcular la 
probabilidad de ocurrencia de los dos impactos analizados y finalmente la probabilidad de acumulación 
de impactos.

En este sentido, las capas adicionales para el análisis de impactos acumulativos bajo escenario de 
cambio climático y variabilidad climática fueron las siguientes: cambio en porcentaje de la precipitación 
para el escenario 2011-240 del IDEAM, el mapa de áreas afectadas por inundaciones del fenómeno de La 
Niña 2010-2011 y el mapa de fenómeno del Niño 2014 del IDEAM y la capa Índice Municipal de Riesgo de 
Desastres ajustado por Capacidades del DNP (2018). 

Una vez incorporado el factor del cambio climático y de variabilidad climática, el resultado en 
comparación con el escenario actual muestra un aumento del 22,6% de probabilidad de acumulación 
de baja a media. Es decir, que bajo el escenario de cambio climático y fenómeno Niña y Niño aumenta 
las probabilidades de que se acumulen los impactos evaluados (Figura 131). En ese entendido, los POA 
nuevos y las modificaciones futuras deben considerar incorporar dentro de sus planes de manejo, 
medidas que promuevan la mitigación y adaptación al cambio climático, las cuales contribuyan a 
prevenir o reducir la probabilidad impactos ambientales acumulativos.
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Figura   131. Probabilidad de acumulación de impactos en un escenario actual Vs 
Probabilidad de acumulación de impactos en un escenario de cambio climático

Fuente: ANLA, 2021

7.3. MANEJO DEL VEC

7.3.1. Criterios técnicos en el marco del licenciamiento ambiental de la ANLA y 
autoridades ambientales competentes
Los criterios técnicos que a continuación se presentan para el VEC son el resultado del análisis regional 
realizado. No obstante, el profesional de evaluación o seguimiento será el responsable de ajustarlo o 
complementarlo a partir de la revisión y evaluación de la información allegada por la Empresa.

Componente Situación evidenciada Requerimientos Regionales

Integral

Se evidencia una alta concentración 
de proyectos de hidrocarburos 
en el área del VEC con una alta 
probabilidad de acumulación 
de impactos, lo cual afecta el 
componente hídrico superficial 
y, por ende, las comunidades de 
ictiofauna representativas y de 
gran importancia económica en la 
región.

Formulación de una estrategia de monitoreo regional de los ecosistemas 
acuáticos que permita evidenciar los cambios y/o alteraciones ocasionadas al 
recurso hídrico en las cuencas que conforman el VEC y, a su vez las alteraciones 
sobre el hábitat y las fuentes de alimento del Águila pescadora en los segmentos 
de ríos con ALTA probabilidad de impactos acumulativos: río Guatiquía: 
segmentos 4 y 5; río Ocoa: segmentos 1, 2, 3, 4 y 5; río Guayuriba: parte alta y 
media del segmento 4; río Negro: segmentos 1 y 4; río Humadea: segmentos 1, 2 
y 3; río Guamal: segmentos 1 y 3; río Acacías: segmento 1 y 2.

Formulación de estrategia regional de restauración fluvial de segmentos de ríos 
con ALTA probabilidad de impactos acumulativos, la cual deberá contar como 
mínimo con las siguientes actuaciones:

Recuperación y protección de rondas hídricas.

Recuperación del bosque de ribera

Revegetalización

Control de especies vegetales invasoras

Caudales ambientales

Creación de hábitats acuáticos tipo lentos y rápidos.

Seguimiento 
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Componente Situación evidenciada Requerimientos Regionales

Hídrico superficial

En segmentos de las cuencas río 
Humadea, río Guayuriba, Río Negro, 
río Acacías, río Guatiquía, río Metica, 
río Camoa y río Ocoa se presentan 
condiciones de Alta concentración 
de permisos de vertimientos y de 
captación de agua superficial, tanto 
de ANLA como de CORMACARENA, 
evidenciando ALTA presión sobre 
estas fuentes hídricas. 

Para nuevas solicitudes, verificar que estos permisos no se encuentren sobre los 
tramos definidos para las fuentes que ya presentan presiones por concentración 
ALTA de permisos otorgados y en caso de que sea necesario, se debe condicionar 
o restringir los permisos, a las épocas del año de máxima disponibilidad 
del recurso (captación) y/o máxima asimilación de las fuentes receptoras 
(vertimientos), lo anterior, para evitar el deterioro de la calidad de las fuentes 
superficiales y no limitar la utilización del recurso para el uso doméstico.

Cuando el permiso de vertimientos esté condicionado para ciertas épocas del 
año, se debe implementar un sistema de medición de caudales debidamente 
calibrado sobre la fuente hídrica receptora con frecuencia de medición diaria, 
con el fin de poder restringir el vertimiento en los caudales mínimos de la fuente 
hídrica.

Para las concesiones de agua superficial se deberá registrar diariamente el 
caudal captado a través de la instalación de equipos de medición que se 
encuentren debidamente calibrados. Se deberá conformar una base de datos 
que indique: fecha, lectura anterior y actual del equipo, volumen de agua 
captada, régimen de la captación (hora/día), la cual debe ser presentada en los 
respectivos Informes de Cumplimiento Ambiental -ICA en hoja de cálculo.

Suspender las actividades de captación cuando el caudal aguas arriba del 
punto de captación sea igual o inferior al caudal ambiental o al 50% del caudal 
medio mensual multianual de acuerdo con el estudio hidrológico establecido 
en el Estudio de Impacto Ambiental Esta situación principalmente para las 
fuentes hídricas que se encuentran el SZH Río Guatiquía (Vulnerabilidad 
al desabastecimiento hídrico ALTA) y Río Negro (Vulnerabilidad al 
desabastecimiento hídrico MEDIA).

Hídrico superficial
Se evidencia una alta presión a la 
contaminación hídrica, derivado 
de las contingencias ocasionadas 
por los proyectos de explotación de 
hidrocarburos.

Para los POA que cuentan con licencia para la explotación de hidrocarburos 
en el área del VEC (LAM0198, LAM3723 y LAM0227) y demás proyectos de 
hidrocarburos que presenten una contingencia que afecte el recurso hídrico 
superficial, es necesario que posterior a la ocurrencia de esta, realicen campañas 
de monitoreo hidrosedimentológicas y se realice un monitoreo adicional un 
año después sobre las fuentes hídricas afectadas, que incluyan parámetros 
como hidrocarburos, fenoles, cadmio, plomo, que permitan evidenciar si se 
presentan impactos acumulativos en las fuentes hídricas, derivadas de estas 
contingencias.

Hídrico subterráneo

Se evidencia una alta concentración 
de actividades en el área del VEC, 
que potencian la presión sobre el 
recurso hídrico subterráneo.

Se requiere implementar una estrategia regional de seguimiento y monitoreo 
del componente hídrico subterráneo en las áreas con mayor peligro de 
acumulación de impactos ambientales, con el fin de medir niveles de manera 
continua a través de transductores de presión que permitan determinar una 
posible afectación a la disponibilidad y entender mejor el flujo y dirección del 
agua subterránea a nivel local y así su interacción con los cuerpos hídricos 
superficiales. A su vez es necesario implementar una red de monitoreo de 
calidad del agua subterránea, asegurando que se soliciten todos los parámetros 
asociados a entender y evidenciar una posible afectación de la calidad del 
recurso, garantizando un muestreo representativo, y acorde con los establecido 
por el protocolo del monitoreo del IDEAM, sumado a ello requerir el cálculo y 
reporte del error de balance iónico de las muestras y finalmente asegurar que 
los límites de cuantificación del método de análisis son inferiores a los limites o 
criterios mínimos de calidad.

En caso de proyectos nuevos, si el área de influencia se traslapa con áreas con 
mayor peligro de acumulación de impactos ambientales; Se requiere que el 
grupo de modelación realice un ejercicio de modelización numérica de flujo 
y transporte, con el fin de predecir escenarios futuros frente a potenciales 
afectaciones en la disponibilidad y calidad del recurso hídrico subterráneo, 
respecto a las condiciones actuales y a posibles concesiones, permisos de 
inyección y vertimiento al suelo que puedan ser otorgados.
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Componente Situación evidenciada Requerimientos Regionales

Hídrico Subterráneo

Vulnerabilidad Intrínseca a la 
Contaminación 

La metodología utilizada por 
las empresas para determinar 
la vulnerabilidad intrínseca a la 
contaminación es la metodología 
GOD que es muy subjetiva y deja 
de lado información importante 
como el tipo de suelo y variables 
hidráulicas, derivando en una 
subestimación de la vulnerabilidad 
real de los acuíferos someros. 

Para la determinación de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación, se 
debe considerar para su determinación un mayor número de variables como el 
tipo de suelo y la conductividad hidráulica del acuífero. 

Calidad del Agua Subterránea 

Se evidencia la presencia 
sistemática de coliformes totales 
(indicador de contaminación por 
aguas residuales domésticas) en 
el agua subterránea somera de 
las unidades cuaternarias y más 
profundas de la formación guayabo. 

Se debe solicitar un tratamiento de desinfección del agua residual doméstica 
vertida al suelo y en general todas las aguas residuales domesticas generadas 
por el proyecto.

En caso de que para la remoción de los coliformes totales y fecales se utilice 
cloración se deberá monitorear el cloro residual libre en el vertimiento y 
asegurar que la concentración sea menor a 1 mg/l. A su vez, se deberán 
monitorear los Trihalometanos y asegurar que su concentración máxima en el 
vertimiento sea de 350 µg/l y finalmente se debe monitorear las Cloraminas y 
asegurar un límite máximo en el vertimiento de 1.5 µg/l.

Biótico

Las áreas con mayor riesgo de 
afectación en la disponibilidad de 
hábitat para el águila pescadora, 
se consideran elementos altamente 
sensibles en la región (VEC); en ese 
entendido, estos ecosistemas no 
son compensables.

Las áreas con mayor riesgo de afectación son aquellas zonas que coinciden 
con las áreas embudo modeladas en el análisis de conectividad para el Águila 
pescadora, las cuales corresponden a la parte baja de los segmentos 3 y 4 y 
parte alta del segmento 5, del Río Guatiquía; zona norte del segmento 5 del 
Río Negro; segmento 1 del Río Guamal; segmentos 1 y 2 y parte media alta 
del segmento 3 del Río Humadea; segmentos 1, 2 y 3 del Río Camoa y la ronda 
hídrica asociada a la mitad del segmento 1 del Río Metica. Las rondas hídricas 
asociadas a los segmentos mencionados también atañen a áreas con mayor 
riesgo de afectación.

Estas zonas deben ser considerados dentro de la zonificación de manejo, como 
áreas de exclusión o en su defecto como áreas de restricción alta, donde el 
usuario debe garantizar y demostrar que sus diseños contemplan aspectos para 
prevenir, mitigar y corregir el impacto de remosión de cobertura vegetal.
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Componente Situación evidenciada Requerimientos Regionales

Biótico

En la SZH Río Metica (Guamal - 
Humadea) se ha registrado el mayor 
número de familias, (n= 160, 37%) 
por parte de los usuarios. En el 
caso de la ictiofauna, la riqueza 
de familias coincide con la alta 
riqueza de especies documentada 
en la subcuenca Guamal-Humadea 
(Trujillo et al., 2016).

Los proyectos localizados en la SZH Río Metica (Guamal - Humadea) deben 
contemplar una ficha de manejo en el PMA asociada a las comunidades de 
peces. Además, deberán contemplar una ficha de seguimiento y monitoreo en el 
PSM, con metodologías estandarizadas de muestreo que incluyan como criterio 
de temporalidad las épocas migratorias de la ictiofauna. Los sitios de monitoreo 
estarán asociados con los de las comunidades hidrobiológicas y los parámetros 
fisicoquímicos, de tal forma que se maneje el mismo ID_PUNTO_M; sin embargo, 
el registro de la información deberá realizarse en el modelo de datos de fauna 
(PuntoMuestreoFauna, MuestreoFaunaTB y MuestreoFaunaResultadosTB).

Biótico

El sureste del área de estudio de la 
SZH-MGGN se caracteriza por tener 
una matriz dominante de pastos y 
cultivos, que ejerce presión sobre 
los relictos de vegetación natural 
que constituyen los hábitats y 
corredores disponibles para la 
fauna local y migratoria presente en 
la zona.

Sumado a la intervención y 
transformación que ha venido 
teniendo el territorio a causa de 
las prácticas económicas de los 
pobladores, la confluencia de 
proyectos (principalmente de 
hidrocarburos) y la intervención 
que las actividades de las distintas 
fases de estos proyectos acarrean, 
de forma directa o indirecta, sobre 
los hábitats disponibles para la flora 
y fauna, constituyen una amenaza 
para la biodiversidad.  

Es necesario articular las medidas de manejo de los proyectos en la zona, en 
torno a la recuperación de la calidad del hábitat del Águila Pescadora y por 
tanto de la conectividad ecológica funcional de la zona.En ese sentido, para 
los proyectos nuevos y las modificaciones futuras, como parte de las medidas 
de manejo que proponen dentro de los PMA, se considera fundamental que 
se integre una actividad que conlleve a la reconformación y recuperación de 
los sistemas de vegetación que funcionan como corredores biológicos y que 
se encuentran ya intervenidos; priorizando las áreas que fueron identificadas 
como hábitats de alta aptitud para el Águila pescadora y que se encuentran 
desprovistas de vegetación boscosa como es el caso del segmento 4 del Río 
Guayuriba, los segmentos 2, 3, 4 y 5 del río Guatiquía, segmentos 1, 3, 4 y 5 del 
Río Ocoa, segmentos 1, 2, 3 y 4 de Río Negro, segmento 3 del Río Humadea, zona 
norte del segmento 4 del Río Camoa, zona sur del segmento 2 del Río Metica, 
fragmentos 1, 2, 3 y 4 del Río Acacías y segmentos 1, 2 , 3 y 4 del río Guamal.

Como ejemplo de las actividades que se pueden desarrollar para recuperar y/o 
reconformar las rondas hídricas de los segmentos de los Ríos mencionados 
anteriormente, se encuentran las siguientes:

Enriquecimiento de cercas vivas:  dentro de la caracterización del 
área de influencia biótica definir qué cercas vivas están disponibles 
y qué cercas vivas se podrían establecer para conectar las áreas nú-
cleo y corredores biológicos resultantes del análisis de fragmenta-
ción y conectividad. Una vez definidos los corredores a establecer, 
conformar estas cercas con especies arbóreas de importancia eco-
lógica (endémicas, amenazadas, frutales, etc).

Reforestación de bosques riparios y otras áreas que se consideren 
zonas de movimiento para la fauna: a partir de los resultados del 
análisis de fragmentación y conectividad, definir áreas puntuales 
que al ser reconformadas puedan aportar a la conexión de los há-
bitats disponibles y realizar la reforestación o enriquecimiento de 
estas áreas con especies arbóreas de importancia ecológica (endé-
micas, frutales, amenazadas, etc). 

Una vez se establezcan dichas medidas de manejo es necesario realizar el 
mantenimiento y seguimiento durante la vida útil del proyecto, para garantizar 
el éxito de la medida y esto debe especificarse en el PSM.
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Componente Situación evidenciada Requerimientos Regionales

Contingencias de Origen 
Antrópico 

Alta frecuencia reportada de 
contingencias en el área de estudio

Se reporta que el recurso hídrico 
fue afectado por las contingencias 
presentadas, pero no se evidencian 
trazas de hidrocarburos y sus 
derivados en las caracterizaciones 
fisicoquímicas del agua superficial 
y subterránea reportadas.

Se debe indicar la cantidad total de sustancia derramada y el porcentaje 
de sustancia derramada recuperada.

Se debe indicar la técnica de atención de las contingencias, dado que en 
algunos casos la atención puede ser más impactante que el derrame, por 
ejemplo, el uso de dispersantes o combustión in situ.

Se debe indicar la técnica de recuperación y restauración de los recursos 
afectados por las contingencias, es necesario saber que paso con los re-
cursos afectados y hasta qué punto este pudo volver a prestar sus servi-
cios ecosistémicos.

Solicitar a los usuarios, que los límites de cuantificación del método ana-
lítico de la caracterización de los componentes afectados deben ser me-
nores que los límites y criterios establecidos.

Solicitar el diligenciamiento completo de los formatos de reportes de 
contingencias. 

Protocolo para la atención y recuperación de elementos ambientales 
afectados ante eventos antrópicos generados por terceros no voluntarios 

Se debe establecer un protocolo de seguimiento del recurso hídrico sub-
terráneo en términos de frecuencia y parámetros a determinar en caso de 
contingencias con el fin de poder evidenciar una alteración a las caracte-
rísticas fisicoquímicas y microbiológicas.

Verificar la calidad de los suelos de las rondas hídricas, mediante monito-
reos semestrales según el periodo bimodal de precipitaciones en el área 
de afectación de la contingencia y en los sitios donde se registra el des-
bordamiento frecuente de los cauces, para descartar la presencia de hi-
drocarburos por la saturación del suelo o arrastre de sedimentos ocasio-
nado por el incremento de la cota de inundación de los cuerpos de agua 
hasta el cierre de las actividades de limpieza propuestas por el usuario.

En el evento de una contingencia se debe realizar un análisis del estado 
del ecosistema post contingencia, enfocado en la ictiofauna y en la ve-
getación ribereña que conforman los corredores biológicos identificados 
en este reporte, para comparar con las condiciones existentes del hábitat 
antes del evento de contingencia. A partir de allí, plantear las medidas de 
manejo y recuperación biótica de estas áreas, las cuales se deben realizar 
hasta tanto se retorne a las condiciones previas en las que se encontraba 
los ecosistemas acuáticos que resultaron afectados por el evento.

En el evento de afectar vegetación arbórea dentro del hábitat identificado 
para el águila pescadora se debe recuperar la mayor cantidad posible de 
árboles fustales afectados por la impregnación de hidrocarburos (los in-
dividuos en los que en el tronco permanece la mancha de hidrocarburo) y 
presentar en los informes de avance los resultados correspondientes. En 
el evento en que los árboles en esta condición mueran, deberán imple-
mentarse las medidas de compensación.

Contingencias de Origen 
Natural

Se evidencia la presencia de 
contingencias debido al aumento 
de precipitaciones en el área de 
estudio.

Los nuevos planes de gestión del riesgo deben incorporar medidas para 
el conocimiento, reducción y atención de contingencias originados por el 
aumento de la precipitación.

Actualizar vía seguimiento los planes de gestión del riesgo con el fin de 
incorporar medidas para el conocimiento, reducción y atención de con-
tingencias originados por el aumento de la precipitación.

Activar todas las medidas en los planes de gestión del riesgo que reduz-
can el riesgo respecto a presentar contingencias por eventos de fenóme-
no de la Niña:  LAV0064-00-2017, LAM4409, LAV0073-00-2015, LAV0074-00-
2015, LAM0626 y LAM0579. 
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Componente Situación evidenciada Requerimientos Regionales

Socioeconómico
Conflictividad Socioambiental 
por denuncias ambientales con 
afectación a recursos naturales

Considerando la acumulación de denuncias ambientales principalmente en los 
municipios de Acacías, Castilla La Nueva y Villavicencio, es necesario establecer 
una ‘’hoja de ruta’’ que este orientada en la atención oportuna de las diferentes 
PQRS, así como la gestión en la respuesta para que los actores institucionales, 
comunitarios y demás actores de estratégicos del territorio cuenten con el 
conocimiento pleno referente a la respuesta otorgada y esta sea comprendida, 
especificando en los casos que aplique, los requerimientos, imposiciones de 
medidas, entre otros. 

De igual manera, es importante definir una metodología para registrar los 
conflictos sociales que surjan en las áreas que registren un nivel de sensibilidad 
social medio y alto, y considerando especialmente las áreas donde se encuentra 
los proyectos asociados a procesos jurídicos, considerando:  

Las herramientas de registro y caracterización de los conflictos motivados 
por el desarrollo de las actividades propias de los proyectos.

El protocolo propuesto para la atención y gestión de los conflictos sociales 
identificados, con la caracterización de posibles instancias de atención y/o 
de coordinación para su atención.

Los mecanismos para realizar el reporte de la información de caracterización 
de los conflictos y las posibles rutas de atención y gestión.

Cambio Climático
Resultado de probabilidad de 
acumulación de impactos en un 
escenario de cambio climático

Los POA: LAM0227, LAM0198, LAM4829, LAV0038-13, LAM5423, LAV0039-
13, LAV0001-11, LAV0004-13 y LAV0040-13, LAV0081-13, LAV0053-14, 
LAV0003-13, LAM5599, LAV0058-14 deberán promover los procesos de 
restauración de ecosistemas estratégicos para la provisión de agua, con el 
fin de reducir las presiones de cambio climático en mediano y largo plazo.

Los POA LAM0227, LAM0198, LAM4829, LAV0038-13, LAM5423, LAV0039-
13, LAV0001-11, LAV0004-13 y LAV0040-13, LAV0081-13, LAV0053-14, 
LAV0003-13, LAM5599, LAV0058-14 deberán implementar sistemas de 
captación, manejo y almacenamiento de aguas lluvias, p.ej. techos 
verdes, jardines de agua lluvia, bio-infiltración o zanjas vegetales y pavi-
mento permeable para infiltrar la mayor cantidad de agua de escorrentía 
para reducir el aumento de temperatura.

Los proyectos LAM0227 y LAM5423, del sector de hidrocarburos deberán 
promover la adecuada gestión de las emisiones fugitivas generadas por 
las actividades de extracción, procesamiento, producción, almacena-
miento y distribución de productos de hidrocarburos, y aprovechar el gas 
natural capturado para otros fines, y fomentar su aprovechamiento.

Fuente: ANLA, 2021

7.3.2. Recomendaciones externas
A las autoridades ambientales competentes y entes territoriales de acuerdo con sus competencias 
deberán: 

Generar estrategias de manejo y control de las actividades agropecuarias, para lo cual se reco-
mienda identificar los usuarios informales del recurso hídrico a través de la implementación de 
censos de usuarios que permitan a la Corporación incrementar la base de usuarios sujeto de 
cobro y de esta manera fortalecer la gestión sobre el agua para ejecutar proyectos de conserva-
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ción y recuperación del recurso hídrico. En el caso del sector ganadero y de palma de aceite se 
puede verificar a través del uso de imágenes satelitales al calcular el índice de vegetación y de 
esta forma se determina que predios posiblemente están captando agua de las fuentes hídricas 
para sus cultivos y se puede iniciar el proceso de formalización con sus respetivos dueños.

Generar estrategias de reducción de las emisiones de Gases Efecto Invernadero generados en la 
producción ganadera e incrementar las remociones de carbono de los agro-ecosistemas dedi-
cados a la ganadería, por medio de un ordenamiento ambiental y productivo a nivel regional, 
intensificando la producción de los sistemas ganaderos mediante la implementación de Sis-
temas Silvopastoriles, así como el manejo sostenible del sistema para aumentar la eficiencia , 
promoviendo la conservación y/o restauración de ecosistemas naturales ubicados dentro de las 
fincas ganaderas.

Se recomienda al Servicio Geológico Colombiano, a CORMACARENA y al IDEAM, ampliar el con-
ocimiento hidrogeológico de las áreas con mayor peligro de acumulación de impactos ambi-
entales, con el fin de tener una mayor certidumbre que permita gestionar el recurso hídrico 
subterráneo y así determinar su interacción con los cuerpos de agua superficial y prever una 
posible alteración al recurso hídrico por el impacto de alguno de sus componentes sea superfi-
cial o subterráneo. 

Priorizar las corrientes hídricas superficiales que son fuentes abastecedoras de acueductos para 
la definición de la ronda hídrica de acuerdo con los lineamientos de la guía anexa a la Resolu-
ción 957 del 31 de mayo de 2018, de esta manera, al asegurar los procesos ecológicos en estas 
coberturas, se mejoran los servicios ecosistémicos.

Actualizar los POMCA que presentan más de 7 años de elaboración y permitir el acceso a infor-
mación actualizada de los índices de calidad del agua en la herramienta virtual, con el fin de 
conocer la variación de esta condición y tomar medidas adecuadas para su gestión y atención 
de impactos.

Se recomienda a CORMACARENA iniciar y avanzar con el Plan de manejo Ambiental del Siste-
ma Acuífero Villavicencio-Granada - Puerto Lopez – Sap 3.1, dado que se requiere aumentar el 
conocimiento hidrogeológico de este y así gestionar el recurso hídrico subterráneo con mayor 
certidumbre. 

Se recomienda que CORMACARENA delimite las zonas de recarga de los acuíferos cuaternarios y 
de la formación guayabo dado valor estratégico como fuentes abastecedoras de agua en la zona 
de estudio.

Se recomienda a CORMACARENA determinar la conexión agua superficial agua subterránea de 
los principales cuerpo ríos que están presentes en su jurisdicción, con el fin de entender el apor-
te de un componente al otro y gestionar el recurso ante eventos de variabilidad climática. 

Se recomienda a CORMACARENA, CORPOGUAVIO, CORPORINOQUIA incorpore en sus PMA al 
águila pescadora como especie focal, para dirigir acciones tendientes a recuperar la calidad de 
su hábitat, por medio de la restricción en la ocupación de cauces, los permisos de vertimientos 
sobre cuerpos de agua y los permisos de aprovechamiento forestal, teniendo en cuenta los mo-
delos de distribución potencial y de conectividad ecológica funcional generados en este reporte.

Se recomienda a CORMACARENA, CORPOGUAVIO, CORPORINOQUIA solicitar compensaciones 
para el componente biótico que contemplen acciones de restauración y rehabilitación de bos-
ques riparios
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